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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Rondón 
Rondón - Boyacá, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REF:                        Ejecutivo 

Radicado N°.              2022-00055 

Demandante:         Banco Agrario       

Demandado:          Oscar Mauricio Barrera 

Decisión:                  Ordena emplazar 

 

 

 

Cotejada la información del cambio de residencia del demandado y desconocimiento 

del domicilio o paradero del mismo, a la luz de lo establecido en el Art.10 de la Ley 

2213/2022, emplácese al demandado Oscar Mauricio Barrera, realizando el registro 

del emplazamiento en la página nacional de las personas emplazadas. Secretaria 

proceda de conformidad.  

  

 

 

 

 
 

 
N O T I F Í Q U E S E      Y     C Ú M P L A S E 

 
                                                      

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

JUEZ 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ    

Rondón- Boyacá,31/08/2023. La anterior providencia es notificada electrónicamente 

en la Página Web de la Rama Judicial en ESTADO No. 15 de la misma fecha. 

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co

